
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE DEFENSA
4152 Resolución 400/38061/2024, de 26 de febrero, de la Subsecretaría, por la que 

se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Titulado/a Especialista 
en Ciencias de la Salud, Titulado/a Sanitario/a, y Técnico/a Titulado/a 
Superior, en la Red Hospitalaria de la Defensa, y por la que se modifica la 
Resolución 400/38481/2023, de 12 de diciembre, de la Subsecretaría, por la 
que se publica la relación de personas aprobadas en el proceso selectivo 
para la estabilización del empleo temporal, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo, en plazas de la categoría de Titulado/a Especialista 
en Ciencias de la Salud, de Titulado/a Sanitario/a, y Técnico/a Titulado/a 
Superior en la Red Hospitalaria de la Defensa.

Por Resolución 400/38501/2022, de 23 de diciembre, de la Subsecretaría de 
Defensa («Boletín Oficial del Estado» del 28 de diciembre) se convocó proceso selectivo 
para la estabilización de empleo temporal, para el acceso a la condición de personal 
estatutario fijo en plazas de la categoría de Titulado/a Especialista en Ciencias de la Salud, 
Titulado/a Sanitario/a, y Técnico/a Titulado/a Superior en la Red Hospitalaria de la Defensa.

Por Resolución 400/38481/2023, de 12 de diciembre, de la Subsecretaría de 
Defensa («Boletín Oficial del Estado» del 20 de diciembre) se publicó la relación de 
aprobados en dicho proceso selectivo.

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria 
por las personas aspirantes aprobadas, esta Subsecretaría resuelve:

Primero.

Nombrar personal estatutario fijo como Titulado/a Especialista/a en Ciencias de la 
Salud, Titulado/a Sanitario/a, y Técnico/a Titulado/a Superior en la Red Hospitalaria de la 
Defensa, a las personas aspirantes que en el anexo I a la presente resolución se 
relacionan, por orden de puntuación y con la especialidad y destino adjudicado.

Segundo.

Las personas aspirantes nombradas dispondrán de un plazo de quince días naturales, 
que será de un mes cuando suponga cambio de localidad de residencia, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para efectuar la toma de 
posesión que se llevará a efecto en la Dirección del Hospital de destino.

Si en el citado plazo, alguna de las personas aspirantes nombradas no tomara 
posesión de la plaza adjudicada, perderá todos los derechos derivados de su 
participación en el proceso selectivo, salvo que se deba a causa justificada así apreciada 
por el órgano convocante, previa audiencia del interesado.

Tercero.

Dada la circunstancia de que tres de las personas aspirantes aprobadas en las 
especialidades de Anatomía Patológica, Oftalmología, y Pediatría, de la categoría de 
Titulado/a Especialista en Ciencias de la Salud, no presentaron la documentación 
requerida, y dos de las personas aspirantes aprobadas en las especialidades de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, y Endocrinología y Nutrición, de la categoría de Titulado/a 
Especialista en Ciencias de la Salud presentaron renuncia, lo que supone la pérdida de 
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todos los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo conforme a lo 
establecido en el apartado cuarto de la Resolución 400/38481/2023, de 12 de diciembre, 
se hace preciso modificar dicha resolución haciendo pública la relación de las personas 
aspirantes que pierden los derechos derivados de su participación en el citado proceso 
selectivo. Dichas personas aspirantes se relacionan en el anexo II de la presente 
resolución.

Asimismo, a la vista de lo anterior, de conformidad con lo recogido en las bases de la 
convocatoria, se procede a sustituir a las personas aspirantes anteriormente 
mencionadas por las siguientes personas que tienen mayor derecho de las que figuran 
en el Acuerdo del Tribunal Calificador de las especialidades de Anatomía Patológica, 
Cirugía Ortopédica y Traumatología, Endocrinología y Nutrición, Oftalmología, y 
Pediatría, en la categoría de Titulado/a Especialista en Ciencias de la Salud, publicado el 
día 20 de diciembre de 2023, por el que se hacen públicas las calificaciones finales de 
las personas aspirantes del citado proceso selectivo. Dichas personas aspirantes se 
relacionan en el anexo III de esta resolución.

Cuarto.

Las personas aspirantes relacionadas en el citado anexo III deberán presentar la 
documentación que a continuación se indica, en los lugares y plazos señalados en el 
apartado siguiente:

a) Original o copia auténtica del título exigido para su participación en estas 
pruebas selectivas. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
presentarse la documentación acreditativa de su homologación o equivalencia.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido persona separada, mediante 
expediente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los 
seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitada con carácter firme para el 
ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión. Las 
personas aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, 
además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no 
estar sometida a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

c) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del ordenamiento 
jurídico conforme al modelo que figura como anexo IV a esta resolución.

d) Certificación expedida por los servicios médicos de los Servicios de Salud, 
acreditativa de la capacidad funcional y psicológica necesaria para el desempeño de las 
funciones que se derivan del nombramiento. Si la Dirección de cada hospital estimase 
que esta certificación de la capacidad funcional necesaria debería complementarse con 
un reconocimiento médico a realizar por el propio Servicio de Prevención, previo a la 
toma de posesión, este será obligatorio. La toma de posesión quedará supeditada a la 
superación de este requisito.

e) En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, deberán presentar Certificación negativa del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales, acreditativo de que no han sido condenados 
mediante sentencia firme por delitos contra la libertad e indemnidad sexual a los que se 
refiere el precepto legal.

f) Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario 
fijo, cualquiera que sea su situación administrativa, en la categoría y especialidad a la 
que se accede.

Quinto.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, la documentación requerida deberá presentarse en cualquier registro oficial 
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dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta documentación será registrada con tramitación electrónica, de conformidad con 
la disposición adicional primera del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, dirigida al Órgano Gestor en la Subsecretaría de Defensa (Subdirección 
General de Personal Civil), calle Princesa 32-36, 28071 Madrid.

Sexto.

Quienes ya ostenten la condición de personal fijo de las Administraciones Públicas o 
de los Servicios de Salud estarán exentas de acreditar las condiciones o requisitos ya 
justificados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
organismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstancias que 
consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente acreditados, 
alguna persona aspirante no presentase la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base cuarta de la 
convocatoria, se declarará la pérdida de los derechos que pudieran derivarse de su 
participación en el proceso selectivo.

De conformidad con el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas, cuando 
se produzcan renuncias de las personas aspirantes seleccionadas, antes de su 
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir de los tribunales 
calificadores relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación ante esta Subsecretaría o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de su 
comunidad autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, a elección del 
recurrente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En 
caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Madrid, 26 de febrero de 2024.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos 
Tejada.
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ANEXO I

NOMBRAMIENTO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO (PROCESO SELECTIVO 
PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL PARA EL ACCESO 

A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO, EN PLAZAS 
DE LA CATEGORÍA DE TITULADO/A ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA SALUD, 

DE TITULADO/A SANITARIO/A, Y DE TÉCNICO/A TITULADO SUPERIOR EN LA RED 
HOSPITALARIA DE LA DEFENSA)

Estabilización concurso-oposición. Cupo general

Categoría: Titulado Especialista en Ciencias de la Salud

Especialidad: Anatomía Patológica

NIF Nombre y apellidos Destino

***6151** JUAN JOSE, DOMINGUEZ CAÑETE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Anestesiología y Reanimación

NIF Nombre y apellidos Destino

***8788** INES, GARCIA BARRASA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***6208** SARA, SANCHEZ SALAMERO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***0036** CARLOS ALBERTO, VALERA GONZALEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***8522** CECILIA SERENA, SOUBRIER MURILLO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***7385** SERGIO, LLORENTE DAMAS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***9826** PATRICIA, SANCHEZ EXPOSITO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Angiología y Cirugía Vascular

NIF Nombre y apellidos Destino

***7423** M VICTORIA, GARCIA-PRIETO BAYARRI. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Aparato Digestivo

NIF Nombre y apellidos Destino

***1412** ALEXANDRE, FIGUEROA TUBIO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***4617** ANA ISABEL, SAEZ SAEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Bioquímica Clínica

NIF Nombre y apellidos Destino

***9543** JUAN ANTONIO, HIRALDO PATIÑO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Cardiología

NIF Nombre y apellidos Destino

***5704** SARA, MORENO REVIRIEGO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1074** MARIA JOSE, MORALES GALLARDO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5165** CARLOS ALFONSO, SUAREZ CUERVO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1116** JUAN, GORRIZ MAGAÑA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Cirugia General y Aparato Digestivo

NIF Nombre y apellidos Destino

***5122** SERGIO PEDRO, OLIVARES PIZARRO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***4980** JAVIER TOMAS, MORALES BERNALDO DE QUIROS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1546** CLAUDIA, ALVARO RUIZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Cirugía Plástica

NIF Nombre y apellidos Destino

***2113** DAVID, MAS DEBON. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Cirugía Torácica

NIF Nombre y apellidos Destino

***6476** LUCIA, MILLA COLLADO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Dermatología

NIF Nombre y apellidos Destino

***5816** MARINA, CANSECO MARTIN. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5743** LEIRE, SANCHEZ LOS ARCOS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Endocrinología y Nutrición

NIF Nombre y apellidos Destino

****8476* RONA HERDILIM, PENSO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Hematología y Hemoterapia

NIF Nombre y apellidos Destino

***5484** EDNA MARGARITA, SANDOVAL BARRETO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2885** JULIA, GARCIA ESPESO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Medicina Interna

NIF Nombre y apellidos Destino

***2138** RAUL, RUIZ ESTEBAN. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***7801** LAURA, MUÑOZ FERNANDEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***8255** JOSE MARIA, RODRIGUEZ FERNANDEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***7875** MARIA JESUS, BRUSCAS ALIJARDE. Hospital General de la Defensa en Zaragoza.

***7085** PATRICIA, AL-CHEIKH FELICES. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***4479** LETICIA ESTHER, ROYO TRALLERO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***8180** ELSA, LABRADA GONZALEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1876** MARIA JOSE, GARCIA BLANCO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Neurofisiología Clínica

NIF Nombre y apellidos Destino

***4712** CRISTINA, MORENO JIMENEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***9334** FADI, HALLAL PECHE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Neurologia

NIF Nombre y apellidos Destino

***3566** BÁRBARA, GUTIÉRREZ RUANO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Obstetricia y Ginecología

NIF Nombre y apellidos Destino

***0158** DANIEL -AQUILES, JESUS MALPARTIDA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2209** CRISTINA, SANJUAN VILAPLANA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5962** CELIA, TORRES MORCILLO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***0849** MARIA LUISA, VALDES RODRIGUEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1065** EVA, GELY ABAD. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***2622** MARIA ANGELES, OYONARTE ROMERO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Oncologia Radioterápica

NIF Nombre y apellidos Destino

***7712** MARTA, DOMINGUEZ MORCILLO. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Especialidad: Otorrinolaringología

NIF Nombre y apellidos Destino

***2925** CRISTINA, ALONSO MARTINEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

****8470* EVIATAR ISRAEL, FRIEDLANDER. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Pediatría

NIF Nombre y apellidos Destino

***9497** FATIMA, DELGADO LEDESMA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***7091** PALOMA, FERRERO ORTEGA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5822** ISABEL MARIA, PEREZ RODRIGUEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5467** RAQUEL, MARTIN MOLINA. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Psiquiatría

NIF Nombre y apellidos Destino

***2663** JOSE DAVID, COZAR ORTIZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Radiodiagnóstico

NIF Nombre y apellidos Destino

***1506** FEDERICA, CORDIDO HENRIQUEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Especialidad: Urología

NIF Nombre y apellidos Destino

***6523** DELFINA ANTONIA, ESTEVEZ SANCHEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***1958** ELENA, MARTINEZ HOLGUIN. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

Categoría: Titulado Sanitario

Especialidad: Medico de Urgencia Hospitalaria

NIF Nombre y apellidos Destino

***5906** JORGE, NAVEDA FERNANDEZ. Hospital Central de la Defensa en Madrid.
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Categoría: Técnico/a Titulado Superior

Especialidad: Biología

NIF Nombre y apellidos Destino

***4463** MARINA, CHACARTEGUI QUETGLAS. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

***5214** FRANCISCO REGIS, BAQUERO CARDETE. Hospital Central de la Defensa en Madrid.

ANEXO II

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE PIERDEN LOS DERECHOS 
DERIVADOS DE SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 

PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL PARA EL ACCESO 
A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO, EN PLAZAS 

DE LA CATEGORÍA DE TITULADO/A ESPECIALISTA EN CIENCIAS DE LA SALUD, 
DE TITULADO/A SANITARIO/A, Y DE TÉCNICO/A TITULADO SUPERIOR EN LA RED 

HOSPITALARIA DE LA DEFENSA

Estabilización concurso-oposición

Categoría: Titulado Especialista en Ciencias de la Salud

Especialidad: Anatomía Patológica

NIF Nombre y apellidos

***0197** FRANCISCO, RUEDA CORREA.

Especialidad: Cirugía Ortopédica y Traumatología

NIF Nombre y apellidos

***1109** RICARDO, BAÑOS TURZA.

Especialidad: Endocrinología y Nutrición

NIF Nombre y apellidos

***4193** TERESA, DE GRADO MANCHADO.

Especialidad: Oftalmología

NIF Nombre y apellidos

***8645** ALFONSO, ALMENDRAL GOMEZ.

Especialidad: Pediatría

NIF Nombre y apellidos

***5916** MARIA TERESA, PINILLA MARTIN.
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ANEXO III

RELACIÓN DE PERSONAS ASPIRANTES QUE SUSTITUYEN A LAS RELACIONADAS 
EN EL ANEXO II, ORDENADAS POR LA PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA 

EN LAS FASES DE OPOSICIÓN Y CONCURSO APROBADAS EN EL PROCESO 
SELECTIVO PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO TEMPORAL 

PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO, 
EN PLAZAS DE LA CATEGORÍA DE TITULADO/A ESPECIALISTA EN CIENCIAS 

DE LA SALUD, DE TITULADO/A SANITARIO/A, Y DE TÉCNICO/A TITULADO 
SUPERIOR EN LA RED HOSPITALARIA DE LA DEFENSA

Aprobados. Estabilización Concurso-Oposición. Cupo General

Categoría: Titulado Especialista en Ciencias de la Salud

Especialidad: Anatomía Patológica. N.º plazas: 2

NIF Nombre y apellidos Puntos fase 
oposición

Puntos fase 
concurso Total puntos N.º orden   

***5352** VERONICA, YUSTE DEL POZO. 43,200 35,440 78,64 2 2 Madrid. 0 Zaragoza.

Especialidad: Cirugía Ortopédica y Traumatología. N.º plazas: 1

NIF Nombre y apellidos Puntos fase 
oposición

Puntos fase 
concurso Total puntos N.º orden   

***0439** RAUL, GARCES GARCIA. 53,400 13,240 66,64 1 1 Madrid. 0 Zaragoza.

Especialidad: Endocrinología y Nutrición. N.º plazas: 2

NIF Nombre y apellidos Puntos fase 
oposición

Puntos fase 
concurso Total puntos N.º orden   

***1971** LOREA ANGELICA, HERRAIZ 
CARRASCO. 51,000 25,800 76,80 2 2 Madrid. 0 Zaragoza.

Especialidad: Oftalmología. N.º plazas: 1

NIF Nombre y apellidos Puntos fase 
oposición

Puntos fase 
concurso Total puntos N.º orden   

***1265** BEATRIZ, GARCIA RODRIGUEZ. 49,200 30,630 79,83 1 1 Madrid. 0 Zaragoza.

Especialidad: Pediatría. N.º plazas: 5

NIF Nombre y apellidos Puntos fase 
oposición

Puntos fase 
concurso Total puntos N.º orden   

***9564** MARTA, PALOMARES 
CARDADOR. 52,200 17,570 69,770 5 5 Madrid. 0 Zaragoza.
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ANEXO IV

Declaración de acatamiento

Don/doña ................................................................................................. con domicilio 
en .................................................................................... y documento nacional de 
identidad número ......................................................................

Declara su acatamiento a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico, según 
se indica en el apartado c) del anexo V de la Resolución de 23 de diciembre de 2022 por 
la que se convocó proceso selectivo para la estabilización del empleo temporal para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo, en plazas de la categoría de Titulado/a 
Especialista en Ciencias de la Salud, de Titulado/a Sanitario/a y de Técnico/a Titulado/a 
Superior en la Red Hospitalaria de la Defensa.

Y para que conste, firmo la presente en ................................................. a ............. 
de .......................................... de 2024.

Fdo.:
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